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Número 306. Lunes 29 de Diciembre. Año de 1862. 

boletín ©ftciítl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las ««yo*, órdenes 7 anuncios oue hayan de in-
•ertaree^n ios BOLETINES O N C U U » se han de man
dar al O t e I V , : . , respeetipQ, por cuyo conduelo !>e 
pasarán á U k'dih*esdé Ins mencionados periódicos. 
—(foal orden de 6 de oftri/ de 1S39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

J c s « i c . 0 T 7 - E n « l a capital, llorado á domicilie, (0 re. mensua
les ant.e.pa.los; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre ; 72 el s em^l re T 
144 por un ano - S e admitan sascriciooes en Madrid en las oficinas del ¿ u ? i \ 
SrmlTo E S S ^ V ' S l ^ T ? 1 " " d « capital d irecTan^é 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept* la* 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 
inserción. 

PKIMKRA SMCCION. 

P A R T E O F I C I A L 

«KSU'KNCtá DEL.CONSBJty I)R MI
N I S T R O S . 

5. M. la Reina (que Dios guarde) y 
tu augusta Real familia, ••..ulinúan eo esta 
corte, sin novelad en su impórtame salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

RKáL i)i:t:iuT•>. 

Para la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Caí ores, por falleci
miento de don Joaquín Alinarza, 

Vengo en nombrar á dou Ambrosio 
Gordo y Saenz. Magistrado supernumera* 
río en la de Valladolid y el mas aotiguo de 
tos de su clase. 

Dado en ('alacio á 19 de diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Santia
go Fernandez Negreto. 

Dona María de los Dolores Manduit ha 
entregado en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, como donación voluntaria y condes-
lino al primer templo C a t ó l i c o erigido eo 
Tetuan «NuestraSeñora de las Victorias», 
Una custodia de plata con dorados; y dada 
cuenta de ello á S. M. (0 . D. G ) , se ha 
servido mandar que se deu las gracias á 
dicha sea«»ra y que se publique en la Ga-
teta este acto de desprendimiento. 

Número 8.*—Circu'ar. 

El S i \ Ministro d" G r a m y Justicia 
dice con esta íéch 1 al n • sidenie del Tri
bunal Supri m • de Justicia lo que sigue: 

«D.«)icu.-nia á 1. Reiría ((]. D. G . ) 
de la consulta elevada ñor »:se Supremo 
Tribunal con el fin de evitar el eslravio 
y dilacionesen el despach" de exhorlos y 
suplicatorios pur no haber sido basantes 
las medidas adoptadas hasta el dia para 
impedir las irregularidades de que se re
siente este sci vicio, y que sou (a primera 
causa de los entorpecimientos y daüos 
que en su razón experimenta la ¿dminis-
tracion de justicia, S . M. se ha servido 
dictar las 1) aposiciones siguientes: 

] * Los exhoi los que se espidao de 

oficio, y en su caso los duplicados y re
cuerdos de los mismos, se remitirán y 
devolverán por conducto de los Píscales ó 
''romotores fiscales de los respectivos 
Tribunales ó Juzgados exhortantes y ex
hortados, los cades activarán eficazmen
te su despacho, desplegando l >do su ce!o 
en este importante servicio. 

2 . ' Siempre que por uu Tribunal ó 
Juzgado so mande librar a'gun exhorto 
de oficio, se notificará esta providencia al 
Fiscal ó Promotor fiscal bel mismo Tñ-
bunnl ó Juzgado, incurriendo irremisible
mente en la multa de :.' O rs. el Eso; ib 1* 
no que omitiese la oolifioaciOíi. 

5 ' El Fiscal ó Promotor á quien se 
entregue el exhorto firmará la correspon
diente nota de recibo opud acta y en el 
exhorto mismo, incurriendo irremisible
mente en la mulla de 2U«> rs. el Escriba
no que verifique la entrega sin estas for
malidades. 

4 . ' En el mismo día de la entregra, 
si fuere posible, ó en el alguien lo donde 
haya correo diario, y dónde n.» lo baya 
por el correo próximo, el Fiscal ó Promo
tor fiscal del Tribunal ó mzgalo exhor
tante remitirá directamente el exhrrlo al 
de igual clase del Triounal ó Juzgado ex
hortado, dando parle de ello en la mis.na 
l.'cb 1 á su superior iumedialo, asi com J 
también de cualquiera recuerdo que diri
giese á aquel en lo sucesivo. 

5 * El Fiscal ó Promotor fiscal del 
Tribunal ó Juzgado exhortado, inmedia
tamente que reciba el exhoi lo, unirá al 
mismo el sobre, cuidando de que so con
serven iolactos los sellos de. la* Adminis
traciones de Correos; y después de to
mar la correspondiente nota, lo pasará 
lodo al Secretario del Juzgado ó Tribu
nal, acusando el recibo ai remitente á 
vuelta de correo, y ponieudolo también en 
conocí ¡denlo de su ¡'.¡mediato superior, 
sea ó no el mismo que el del Fiscal o Pro
motor remiieule. 

r j . * El Secretario del JuzgaJo ó Tri
bunal exhortado tendrá ouhgicion de 
anotar ai pió del mismo exhorto la f cha 
de su entrega, y tiara lemas un reciüo al 
t'roiitolor, el cual deberá anotar igual• 
mente la fecha en que se le entregue di-
lig-nciado el exhorto para ^u retorno, 
devolviendo en el acto el recibo que le 
dio el Secretario. 

7.* Lo prevenido eu las anteriores 
disposiciones respecto de los exhortes, es 
aplicable a los suplicatorios, y eu geueral 
a lodo documenl i espedido por un Juzga
do ó Tribunal a ulro para la practica de 
cualquiera üingeucia. 

8 / Los exuurios dirigidos á las Auto
ridades de países eslrmjeros, a escep-
cion de Poitugal, se remitirán á la Fisca 
lia del Supremo Tribunal de Justicia, pa
ra que por esta se les dé el curso cor

respondiente. Los documentos de dicha 
clase que procedan ó se dirijan á Portu
gal seguirán cursándose como los de la 
Península, conforme á los tratados vi-
genlea. 

9.* Los Fiscales de las Audiencias y el 
del Tribunal Supremo en su caso, si des
pués de bab-r le idn aviso de un recibo 
de exhorto no recibiesen en breve el de su 
devolución, comunicarán órdea al Fiscal 
ó Promotor del Tribunal o Juzgado ex
hortado para que les informe del estado 
de las diligencias; y por cuantos otros 
medios csien á su alcance vigilarán cui
dadosamente y procurarán, y si es preci* 
so .mxiliarán con toda eficacia, el curso y 
despacho de los exhorlos, suplicatorios y 
M e m a s do.-u l i e n t o s de que s 9 trata en . . is 

, disposiciones anteriores. 
10. Para el mas ordenado y prove

choso desempeño de los respectivos de
beres que, coa relación á este servicio se 
imponen á los diferentes funcionarios del 
Ministerio fiscal, cada uno de ellos lleva
rá dus Ubi os; uno para los exhorlos que 
1 emita y otro para los que reciba, en los 
cuales anotaran, con la conveniente sepa
ra.ion de registros, las fechas de espedi-
cíon, reciba, vicisitudes y devolución de 
cada exhorto. 

De K al orden, comuuicada por el es 
presado señor Ministro, lo traslado á V . . . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardea V... muchos años. Madrid 5 
de diciembre de 1802.—El Subsecretario, 
Emilio Beruar.—Sres. Regente v Fiscal 
de. . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES OECBLT0S. 

En el espediente y autos de compe-
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los cuales 
resulta: 

Que en ¿[ de enero de 1861 se otor
gó escritura pública de venta, con arreglo 
a las leyes de desamortización, á favor de 
Dou Fraucisco Martínez, de un monte lia 
mado fícquemñas 6 liequeiñas, silo en ta 
parioquia de Santa María de Mourenle y 
pro edenie de sus propios, de cabida de 
i7tí ferrados, osean 11 hectáreas y siele 
áreas, lindante por Norte con rio y por 
ios demás aires con tomadas de particula
res, que contenía 287 robles d e varios 
poseedores, y en cuya sembradura no 
iban incluidos dos caminos que la atravie
san, 1:1 tampoco ia presa y rucios por don
de se conduce el agua á cierta granja par
ticular: 

Que habiendo recurrido al Goberna
dor de la provincia de Pontevedra en I .* 
de mayo del mismo ano tos vi cines de 
Mourente en queja de que Martínez trata
ba de apoderarse de mas terreno del que 
se le vendió por el Estado en el referido 
monte, sito en la indicada parroquia y lu -
gar de Cons. el Gobernador, con presen
cia de lo informado por la Comisión prin
cipal de Bienes nacionales de la 1 rovin-
cia, de lo manifestado por los peritos que 
enlenlieron en la tasación, y de que aun 
no habia lomado posesión judicial Marli-
nez, resolvió en 4 de noviembre siguien
te que dos peritos sa presentasen en el 
monte, y Je acuerdo coo el com.ira l»»r, á 
quien fué comunicado en 13 del propio 
noviembre, acotasen el terr-no ven 1 ido 
dentro de los límites que constaban en el 
anuncio de subasta, toda vez que no lo hi
cieron cuando la tasación, creyendo que 
seriin llamados por el rematante en el ac
to de la toma de posesión: 

Que en 20 de mayo último interpusie
ron ante el Juez de primera instancia de 
Pontevedra un interdicto de retener don 
Luis Rodríguez, vecino de la propia ciu
dad, y Francisco Pilgueira y otros veci
nos de Santa Maria de Mourente en queja 
de que hallándose de inmemorial ea la 
posesión de transitar c MI carro y llevar 
ganados á beber por el terreno de apro
vechamiento comunal denominado TVzu* 
queiras, eu el lugar de Cons, atravesando 
pur él á varias fincas de su propiedad, 
don Francisco Martínez, comprador del 
muule de propios llamado ilequetriñas, 
después de haberle cerrado con iuu<<> 
fuerte hasta donde era suyo, preleuJia e n 
sanchar los limites de ese monte; y pres
cindiendo, dicen, del terreno de que quie
re incautarse, lo que no consideran cues
tión de esle interdicto, impedia con nna 
nueva y mas dilatada zanja la»- sel v¡ lum
bres indicadas, privando al lugar de Coas 
del agua potable de una fuente que nace y 
corre en aquel terreno de Teixuquetrm, 
de jpreveciiaiuteulo veoiual; 

Y que el Gobernador, á instancia de 
Martmez, de acuerdo con el Consej) pro
vincial, y con manifestación de que esta
ban pendientes de resolución gubernativa 
otras reclamaciones sobre exlra.imitacio
nes del comprador indicado, requirió al 
Juez de inhibición, ó insistió en la presen
te competencia. 

Visto el arl. 7 i, párrafos segundo y 
décimo de la ley do 8 de enero de 1815, 
eo que se consignan, éntrelas alribuñones 
del Alcalde, las de procurar la couWva-
'.ion de los bienes comunales, y regresen, 
lar enjuicio al pueblo ó disliito mumet-
pal cuando estuviere compelenleran;ite 
autorizado para litigar: 

Visto el arl. 80, párrafos segundo y 
tercero de la misma ley, en que se facul-
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la al Ayuntamiento para arreglar por me
dio de acuerdos el disfrute «lo los pasto9, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente, y el cuida
do, conservación y reparación de los ca
minos y veredas, puentes y pontones ve
cinales: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
4838, que en su disposición segunda en
carga á las Autoridades administrativas 
que cuiden de que se mantenga la pose-
sion de los pastos públicos y demás a p r o -
Techamienlos de una sierra ó de la tierra 
de ciudad ó villa, ó del saneo ó de otro 
distrito c o m ú n , de cualquiera denomina
ción; y en su disposición 5 / reproduce el 
encargo á las Autoridades del mi smo or
den de que impidan el cerramiento de las 
servidumbres públicas de hombres y ga • 
nados, que en niDguu caso pueden ser 
obstruidas: 

Visto el art. 96, párrafo octavo de !a 
instrucción de 51 de mayo de 1855, se-
ffun el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las reclama-
clones ó incidencias de ventas de fincas 
declaradas uacionales: 

Considerando: 
Primero. Que esté ó no conexionada 

la redamación de varios vecinos particu
lares deducida por h via del interdicto en 
20 de mayo último, con la incoada ante 
la Autoridad administrativa en I .* de ma
yo de 1801, teniendo, como tiene por obje
to la de 20 de mayo impedir el cerramien
to de servidumbres publicas de tránsito, 
y retener el disfrute de aprovechamientos 
comunales, ha debido dirigirse á la Auto
ridad municipal, que es la competente pa
ra entender en tales materias, según la 
Real órdeu de l>5S y iu ley de 1845 en 
su lugar citadas; jero ha sido de todo 
punto iuconducente el interdicto i citándo
se de cuestiones de esa especie, que ver
san sobre intereses del comuu, de que es 
únim custodio legitimo en juicio y fuera 
de él el Alcalde cou arreglo a la misma 
ley de 1K'»5; 

Segundo. Que si entendiendo en la 
cuestión la Autoridad municipal, viese que 
existen las extralimilaciones que se impu
lan á M a r t í n e z , deberá acordar sobre 
ellas; y si existiendo, abrazasen terrenos 
ó derechos comprendidos en la venta he-
ch-i por el Estado del monte de Bequeiri-
ñas, elevar el espediente al Gobernador 
petra la resolución definitiva que en justi
cia corresponda, conforme al artículo 
mencionado de la instrucción de 31 de 
mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eo pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. - El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 11er-
rera. 

En ei espediente ) autos de compelen-
da suscitada eulre el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de primera 
instancia de Barco de Avila, de los cuales 
resulta: 

Que ei A) untamiento de San Bartolo
mé de Béjar, rcuoido con los mayores 
contribuyentes, teniendo en consideración 
que no había mas lena para los hogares 
que las escobas de la sierra, ni otro pan
to donde corlarlas que los sitios de las Ver
des y dehesa boyal que eslán unidos, y que 
los \eciubs, especialmente, los pobres y los 
ganados, no podrían subsistir sin este re
curso, acordóeo 10 de enero do 1802 pro
hibir la extracción de escobas para los tin
tes de Béjar, de los terreuos, permitiendo 
solo la corla de las necesarias para lus ho
gares, según costumbre inmemorial: 

Que enterado el mismo Ayuntamiento, 
en uuton con la Junta de conlribuventes, 
Je que el termino de las Verdes, uue se 

- I f - i M fi? 0l)p O'» ,9t.4 IiU'..'UJ w Or Q\'~'f\:il 

dice que pertenece al Duque de Osuna y 
de Béjar, babia sido arrendado,á dos ve
cinos y de que estos manifestaban que 
estraerian las escobas é impelirían la en
trada de hombres á cortarlas y de gana
dos al aprovechamiento de pastos, y te
niendo presente que el terreno comprende 
pasto, escobas y labrantío: que nunca se 
habia dispuesto del terreno consistente en 
pasto y escobas, ni herbó oposición á los 
acuerdos de los Ayuntjmientoss sobre su 
aprovechamiento; y que el último arren
damiento no comprende el terreno á pas
to y escobas, por lo que no procedía opo
nerse á él, á no ser en el caso de que se 
trate de privar los aprovechamientos que 
de inmemorial disfrutaba el pueblo, acor-
do en 18 de marzo último reproducir por 
medio de bando y con ciertas penas las 
prohibiciones que tenia acordadas: 

Que en 10 de abril siguiente e. Admi
nistrador del Duque de Osuna interpuso 
ante el Juez de primera instancia del par
tido un interdicto, que pidió que se sus
tanciara sin audi ncia del despojante, en 
queja de que hallándose su principal en 
posesión qui ta y pacífica del terrazgo que 
le pertenece, titulado de las Verdes, sito 
en término de San Bartolomé de Béjar, 
babia sido lanzado de ella por Antonio 
Morales, quien abusando de su autoridad 
de Alcalde, introducía allí sus ganados y 
prendaba las caballerías de los arren lata-
ríos de la linca: 

Que admitido y sustanciado según se 
solicitaba el interdicto, el Juez dio aalo 
reslitutorio en 15 de mayo, siendo reque
rido de inhibición en 18 de junio subsi
guiente por el Gobernador de la provin
cia, a oscilación del Alcalde y de acuerdo 
con el consejo provincial; 

Y que habiéndose declarado compe
tente el Juez é insistido el Gooernador en 
reclamar el negocio, resultó el presente 
conflicto. 

Vista la disposición quinta de la Real 
orden de 17 de mayo de 1858, en que se 
reeiiQárga á las autoridades del orden ad
ministrativo que impid.m el cercamiento, 
ocupación ú otro embarazo de las s e r v i 
d u m b r e * públicas destinadas á hombres y 
gauados, que en ningún caso pueden ser 
obstruidas: 

Visto el art. $0, párrafo segundo de 
la ley de 8 de enero de 1845, en que se 
consigna, entre las atribuciones de los 
Ayuntamientos, la de arreglar el disfrute de 
los pastos, aguas y domas aprovechamien
tos comunes en donde no baya un régimen 
especial autorizado competentemente: 

Yisla la Real orden de 8 de mayo de 
18j9 , que prohibe los Interdictos en cu m-
to contrareslen las providencias dadas por 
los Ayuntamientos y diputaciones provin
ciales en el circulo de sus atribuciones le
gítimas: 

Considerando que los acuerdos del 
Ayuntamiento de Son Bartolomé de Béjar, 
fundados en la posesión inmemorial del 
aprovechamiento común de los pastos y 
escobas del terreno de las Verdes, y dic
tados dentro de las facultades que consig
nan á la Autoridad administrativa la Real 
orden de 1838 y la ley de 1845, no eran 
de impugnar por la via sumariara* del 
interdicto, s-.;_un la Real orden de 8 de 
mayo de 1859, sino ante el superior ge-
rarquico en la misma línea administrativa 
ó en el correspondiente juicio plenario; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de diciembre 
de 1801.— Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de la Gobernación, José 
de l'os ida Herrera. 

' contratar el eotrelenimienlo i : sillas-cor
reos y cabriolés en que se con luce la cor* 
respondencia por las líneas generales, y 
estando comprendido este caso en la es-
cepcion 8.* del art. 6.° de mi Real decre
to de 27 de febrero de 1852, de acuerdo 
con el parecer de mi Conseje de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate el espresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pú
blica. 

Dado eo Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera. 

Confojmándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á dona Lu

cinda Lampinet. de nación francesa y re
sidente en Barcelona, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado; entendién
dose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía. 

Art. 2.* La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que la in
teresada haya prestado juramento de lide> 
Hilad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es-
Iraniero. 

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera. 

1 cuestión previa admíhfclralivi en ehie-
' gocío, sino que os todi la coeslioh y áqúe* 

lla precisamente para que por punto ge» 
neral se bailan establecidos los Tribuna
les, y á que alcanza de lleno su acción en 
casos de esta naturaleza; 

Conformándome con to consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugirá deci
dirla. 

Dado en Palacio á once de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

No habiendo producido efecto por fal
ta de lidiadores las dos subastas verifica
das en viriuJ de Reales orden-s de 14 de 
octubre y 26 de noviembre último* para 

Hn el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pri
mera instancia de Peñaranda de Braca-
monte, de los cuales resulla: 

Q ie formada causa criminal en el Juz
gado referido en averiguación del autor ó 
autores del delito de falsedad, que el Pro
motor fiscal considera comprendido eo el 
art. 226 del Código penal, cometido eo el 
padrón de repartimiento d» la cuota adi
cional para la contribución de coosumos 
de Tarazona en 1852, y pedidos al Gober
nador de la provincia los padrones cobra-
torios y de repartos correspondientes, co
mo cuerpo del delito, el Gobernador, en 
vista de que el procedimiento podría in
clinarse cootra el Alcalde de Tarazona, 
promovió y sostuvo, de acuerdo con el 
Consejo provincial, la proseóle compe
tencia. 

Visto el art. 226 del CóJigo penal, 
relativo al eclesiástico ó empleado público 
que abusando de su oücio cometiere fal
sedad : 

Visto el art. 3.*, párrafo primero, del 
Real decreto de 4 de junio de 1817, que 
prohibe á los Gefes políticos (boy Gober-
uaüores) suscitar coulieuda de competen
cia eu los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falla esté reservado 
por la ley a los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de 
la cual depende el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando que no son aplicable* al 
caso presente niog ina de las dos excep
ciones contenida» en el articulo y párrafo 
espresado del Ueal decreto do 4 de junio 
de 1847, oo la primera, por cuanto es 
abs dula y ese'.uáiva la competencia de la 
Autindad judicial para perseguir y casti
gar el delito consignado en el artículo del 
Código peual qua eo su lugar se mencio
na ; t.o la seguuda, porque la declaración 
do si ha habido ó no el delito que se persi
gue, uo es ni puede reputarse como una 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juez primera 
instancia de Guernica, de los cuales re
sulla: 

Que en 14 de enero último acudió don 
Federico de Lan !.. vecino de la anteigle
sia de Nachitua, á su Ayuntamiento ha
ciendo presente que habia dado principio 
al levantamiento de unos valLdos en el 
punto denominado Erdico-arestia, por el 

3ue atraviesa un camino vecinal que des-
e la Puebla de Ea conduce al barrio de 

Alluas; y que no siendo su ánimo poner 
obstáculo á esa via, y paraevibr ulterio
res reclamaciones, suplicaba que á su cos
ía pasara al punto indicado un perito inte
ligente nombrado por la Municipalidad, 
bajo cuya inspección y dirección se ejecu
taran las referidas obras: 

Que en su consecuencia el Ayunta* 
miento nombró por acuerdo de 19 del mis
mo enero uo perito agrimensor, quien 
trazó y dirigió la obra, siendo aprobado 
su trazado por el Ayuntamiento en otro 
acuerdo del día 21 siguiente: 

Que por otra parte acudieron en 17, 
con escrito fecha de 15 del propio enero, 
don Manuel de Acliaval y don i 'rudencia 
de Urquijo, vecinos respectivamente déla 
anteiglesia de Nachitua y villa de Lequei-
tio, al Juez de primera Instancia de Guer-
nica con un interdicto contra el menciona
do Landa, pidiendo que S J sustanciara sin 
su audiencia, en queja de que habia obs
truido el camino anteriormente descrito, 
privándoles de su posesión: 

Que admitido el interdicto conforme á 
lo solicitado, y recibí la 11 información tes
tifical que se presentó, el Juez dio auto 
reslitutorio eo 13 del espresado eoeroen 
vista de que resultaba que hallándose en 
ei uso y posesión los querellantes del ca
mino indicado, por el que se han conduci
do siempre los cadáveres de la cofradía 
de Alluas, le había obstruido LauJa, in
utilizando su paso y uso: 

Que el Gobernador, á oscitación del 
Ayuntamiento de Nachitua, y couforme 
cou el Consejo pro uncial, requirió de in
hibición al Juez, y este, después de sus
tanciar el articulo de competencia, sostu
vo su jurisdicción, de acuerdo con el dic
tamen del Promotor lisca!, en el concepto 
de que el canino en cuestiou es particular 
y no público, y de que el negocio habia 
fenecido por sentencia ejecutoriada para 
los efectos del articulo y p irrafo terceros 
del Reai decreto de 4 dé junio de 1847: 

Y que conlraexüortadoel Gobernador, 
sostuvo, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, la preseute competencia: 

Visto el art. 5.*, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847 , que 
prohibe á los Gefes políticos (hj> Gober
nadores) suscitar coatieodas de competen
cia en los pleitos feuecidos por sentencia 
pasada en autond ¡ 1 de cosa juzgada: 

Visto el a r l . 8 0 , parrafu tercero de la 
ley de 8 de cuero de t&»5, eu que SÍ» 
coosigaa, entre las atribuciones de los 
Ayuntamientos, la Je arreglar por medio 
de acuerdos, contormaulose cou las leyes 
y los reglamentos, e¡ cuidado, conserva
ción y reparación de ios cam nos y vere
das, puentes y pontones vecioales: 

file:///eciubs
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Considerando: 
i.° Que según se ha declarado on 

tnochos casos análogos, los fulos judicia
les en los interdictos no pueden producir 
ejecutoria pata los efectos del arlículo ci
tado del It^al decreto de 4 de enero 
de 4847, y ha estado por tanto en su lu
gar el requerimiento de inhibición en el 
presente negocio: 

2.° Que por lo que hasta ahora apa-
ceee, hay términos hábiles para estimar 
re tránsito público el calino en cuestión, 
don tanto mas motivo, cuanto que el mis
mo Juez de primera instancia de Guernica 
que ha entendido en el interdicto inter
puesto sobre ese camino, ha reconocido 
en su hilo, de acuerdo con la información 
testifical recibida ad hoc, que por el pro
pio caminóse hm conducido siempre los 
cadáveres de la cofradía de Alluas: 

5.° Que hallándose incoado desde 14 
de enero último espediente respecto á la 
conservación y el trafeado del camino aote 
el Ayuntamiento de iSachilua, que es la 
Autoridad competente, con arreglo á la 
ley además mencionada, para entender eo 
las reclamaciones quu respecto á esos es
treñios se promuevan, los particulares que 
se creen perjudicados han debido recur
rir á la misma Autoridad; pero no han 
podido acudir, como lo han hecho, por la 
via del interdicto á la jurisdicción ordi
naria: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto al 
primer considerando, lo acordado. 

Dado en Palacio á 26 di noviembre 
de ldr)2.—Está rubricado de la real ma
no.—El Miuistro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

MAL 0ECRET6. 

Habiendo sido jubilado don Ramón Pe
llico, Inspector de distrito del cuerpo de 
Ingenieros de Minas, 

Yengo en conce ¡er los ascensos de es-
eala álos demás Inspectores, y en nombrar 
para la vacante que resulta, con el sueldo 
anual de 56.000 rs. al Ingeniero Gefe de 
primera clase mas antiguo don Felipe Na
ranjo y Garza. 

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Rial mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Aguí-
lar y Correa. 

Aguas. 

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de Lo
groño á instancia del Ayuntamiento de la 
villa de San Vicente de Sonsierra con ob
jeto de abastecer de aguas potables al ve
cindario, aprovechando las de las fuentes 
tituladas de Arcueto y Pílalos, y de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puertos, 

S. M. la Reina (Q D. G )ha resuelto 
autorizar al indicado Ayuntamiento para 
que, salvo el derecha de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovecbe las referi
das aguas, con sujeción á las condiciones 
siguientes: 

1 / Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto unido al espediente for
mado por el Arquitecto don Domingo 
Aguirre, con esclusion de la cañería de 
barro, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

2." El agua que corresponde á esta con
cesión no podrá destioarse á otro uso que 
el especial para que se concede. 

o.* Esta autorización caducará si no 
se dá principio á las obrasen el término de 
un a n o , á contar desde la fecha en que so 
apruebe la aplicación de fondos necesarios 
á este servicio. 

De Real ó den lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieWs.— 
Diosi guardeá V. I. muchos afios.—Madrid 
15 de diciembre de 1862.—Vega de Ar
royo.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. r 

SEGUNDA SECCIÓN. 
1 1 

• OBlEftNO DE LA PROYIMOIA 
DI MADRID. 

Secretaria. — Negociado 2.* — Ayunta' 
míenlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del A y un-
miento del Horcajo, dotada con el suel
do anual de 1200 rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aftos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuocio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre 
lo de 19 de octubre de 1S53, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid l . ' d e diciembre de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno. —Negociado 5.*— 
Número 690. 

Procédase por los Alcaldes de esta 
provincia, la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad en la misma, á la 
busca y captura de un sugeto, cuyas se
nas se espresan á continuación, en el cual 
recaen sospechas de que sea auior del ro
bo que se ha ejecutado en las iglesias de 
Quijosa y su anejo Cubillas la noche del 
10 del actual. Si se consiguiese su captura, 
se remitirá directamente con iodos los ob
jetos que se le encuentren á disposiciou del 
Juzgado de primera instancia de Sigüenza, 
en el cual se instruye causa criminal por 
consecuencia de tan sacrilego atentado. 

Madrid 24 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 
Señu del sagito i quien se reGere l i circular 

anterior. 

Estatura como de 5 pies, un poco viz-
co, barba negra y recurado, vestido de 
marsellé con ramos eo las mangas y es
palda, chaleco de cuadros, faja morada, 
pantalón de pana neg*a labrada, medias 
azules con soletas negras y alpargatas con 
biladillos azules, y á la cabeza una gorra 
negra de pieles. Llevaba capa negra y 
una alforja blanca con rayas y tapa. 

fiegociado 1.*—Número 187. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia pasarán por si ó por medio de persona 
competentemente antorizada, en todo el 
mes de enero próximo venidero, a la depo
sitaría de este Gobierno á liquidar la cuen
ta de los documentos de vigilancia del ano 
actual y hacer entrega de los sobrantes; al 
propio tiempo remitirán l a talones de las 
cédulas de vecindad que hayan espedido, 
los cuales deberán venir cosidos eo cua
dernos con la numeración correlativa y con 
arreglo á la instrucción de 15 de diciem
bre de 1859, inserta en los números 504, 
50t) y 316 da esto periódico oficial, acom
pañando al propio t:e¡i.[>o la correspondien
te cuenta que comprenderá en el cargo los 
documentos que hayan sacado de dicha de
positarla, y la dota de los espenüidos por 
el Ayuntamiento, H< ndo la existencia na
turalmente los documentos que hayan da 
traer. 

Madrid 22 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de La-
vapiés. 

Por el p r e s t e v en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia del dis-
Irilo de Lavapiés de esta capital, refren
dada por el Escibaon i'.el número déla 
misma Licenciado don Fermín Gutiérrez y 
Gomara, I dlcla !¡i a consecuencia de la 
competente autorización v licencia judicial, 
se pone ala venta en púbüct f u ' ' ta por 
término de 30 días, una casapwi 'nicien
to á menores, sita en esta corte y so calle 
de San Isidro, que está s< (talada con los 
números l i $ntiguoj 4 moderno, de la 
manzana 117; lien»- de si io 980 pies cua
drados superlicia'es, v b« sitio tsada por 
arquitectos de la Acwlemia de San Fer
mín (lo en la cautidad de 57.556 rs. vn. á 
rebajar caigas, por cuyo piecio se .subas
ta, con la condición de noadiuitirse postura 
que no rubr.t la tasación, con arreglo á la 
ley, y para su remate se ba sen.dado el 
día 29 de enero del afl«. plÓXÍmo venidero, 
ala una de, su tarde, en diibn Juzgado de 
Lavapiés, uto en el piso lujo de la Audien
cia territorial, f ente á Santa Cruz. 

Lo que se anuncia par. conocimiento 
de los que quieran interesarse en su ad
quisición, A I ! V J I tiendo que en la Escriba
nía del referido actuario, que la tiene en la 
plazuela del Biombo, número í , piso bajo, 
estarán de man diodo los títulos d». perte
nencia de la linca y se admitirán las pos
turas que se bagan bajo el concepto es
presado. 

Madrid ¿5 de diciembre de 1862.— 
Pridá.—Licenciado, Fermín Gutiérrez y 
Gomara. 

ALCALDiA-CORRfcGIMIENTO DE MADRID. 

o f, ' 
*• I i 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munic i 
pales , ta del mercado de g lanos , y nota 
d e preciosa de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1 6 H fanegas de Ir»go. 
237.7 arrobas de barina de id. 
4040 arrobas de carbón. 

SS vacas que componen 36.291 
libras de peso. 

515 carneros que hacen 41.530 
I libras de peso . 

346 cerdos degollados, que hacen 
80.066 libras de peso. 

Precios de . de artí« culos ai por mayor 
dia de boy. 

y menor en el 

Carne de vaca, de 48 á 57 rs. arroba 
de 18 á SO cuartas libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arrob; 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino afiejo, de 88 á 92 ra. arroba, de 32 
a 34 cuartos libra. 

Ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 á 74 1|l rs. arroba. 
Lomo de 5 > á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 22 

424 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 

1 \ 1*111 ' 

Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 A 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 Ij2 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 
Precios de granos eu el mercado de boy. 

Cebada de 25 á 27 1|2 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 806 (anegas, 
ijuelan por vender. 639 

Precio máximo . . . 52 
biem o mimo. • . 4 5 
ídem medio . » . . . 50,28 

¿3 Jf ' * I 
Lo que se anuncia al público para su 

Inteligencia. 
'Madrid 2$ de diciembre üe 1862.— 

El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Coittacun del 27 de diciembre de 1862 
á la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilutos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 51-90. 

ídem del o por 100 diferido, publica
do 46-10. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
ídem, 17-70 p. 

Ídem del personal, id. 22-05 d. 
Obligaciones municipales al portador 

dea 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 95 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

Mem de á 2000 rs., id., par. d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 98-25. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., idem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 98. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 100anual, id i 11 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado 96*90. 

Acciones del Banco de España , idem, 
221 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2500 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2500 d 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, l O l O d . 

Ídem hipotecarias del de babel 11 de 
Alar del Hoy á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, a 
157 li4 por 1U0, id., 10.500 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

Plasat del Reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cácere?. . . . . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
liuetva 

Daflo. 

1|2 d. 
par. 
nar. 
1.4 
» 

par. 
11* 
7l3p 

5|8*p 
5|8p. 

» 

5|8* 
par p . 

» 

Benelicio. 

Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencía. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarrago 
Teruel. 
Toledo. . 
Valencia. 
Vatladolid. 
Vitoria, . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

íona. 

|4 p . 

ir. i 
i* 

3|4 
5|8 p . 

» 
» 

3|8* 
par (1. 
5 

par 
par 
i | 4 d . 
I p . 

l | *p . 
» 

5|8 p . 
7,8 
par. 

1,2 
n 

1,2 
par. 
F J I 
1,4 p . 
1,4. 
f | i 

1|*Y 

BOLSA IJH I ' A I U S . 

Dieiem&re 27 de 1862, 

Fondo» franceses. 

:> por 100. . • . 69,85 
4 por 100. . . . 97,75 

Españole». 

Diferida. . . . . 46 1|2 
Aroorlízable 25 5|4 

CAJA DE AHORROS DE M ADRID. 

ESTAOO de las operaciones verificadas el domingo 28 de diciembre de 1 8 6 2 . 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Seceion 1.* 
2.» 
3." 
4.* 

En la de la calle de Toledo, 59 — 
(Sección 5 . ' ) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Seccioo 6. a ) . . 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de i m p o 
nente?. 

26.618 
10.400 
29 963 
38.177 

367 
175 
500 
628 

87 
» 
» 
» 

454 
175 
500 
628 

48.186 317 4 321 

14 964 249 6 255 

138.307 2.236 97 2.333 

REINTEGROS. 

Redes vellón. Número de' p a  ídem á cuenta. Total número 
gos por jaldo. de pagos. 

En la Sección i .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . " 277.782,08 116 23 139 

El Director de semana 

1 W T O » D . J . A . GA»CU.— ínyp . ¿ti m i m o , taüt del Almirante, 7, pito bajo.—MADRID W 2 : 


